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CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director General de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, siendo conveniente designar 
al profesional quien se hará cargo de dichas funciones; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 652-2015/MINSA, se designó a la 
Contadora Pública Cedilla Victoria Akemi Kuroiwa Pérez en el cargo de Ejecutiva 
Adjunta I, Nivel F-4 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Salud; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en el numeral 8) del artículo 25° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia formulada por la Contadora Pública Cedilla 
Victoria Akemi Kuroiwa Pérez al cargo de Ejecutiva Adjunta I, Nivel F-4, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, dándosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Artículo 2°.- Designar a la Contadora Pública Cedilia Victoria Akemi Kuroiwa 
Pérez en el cargo de Directora General, Nivel F-5, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud. S. RUIZ Z. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA 
Ministro de Salud 
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